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Empresa en el Día

Proyecto Sinare
Creación del Sistema Nacional 

de Registro de Empresas
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Proyecto Sinare

Creación del Sistema Nacional de 

Registro de Empresas

Es una Línea de Acción del Área de Gestión y
Evaluación del Estado (AGEV) de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto (OPP).

Cuenta con el apoyo del Ministerio de Economía y
Finanzas (MEF), del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) a través del Programa
UNAONU y de los organismos que están
representados en el Consejo Consultivo.
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Presenta problemas para todos los actores: 
empresarios, profesionales, personal 
técnico y de dirección superior del Estado:

-información reiterada
-información dispersa
-imagen burocrática del país que afecta el 
“clima de negocios”

IDENTIFICACION DE EMPRESAS Y 
ORGANIZACIONES
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Fines del Proyecto Sinare

• Facilitar la identificación y formalización de las
empresas,
• potenciar la competitividad país,
• generar un entorno favorable para los negocios y el
desarrollo del emprendeurismo.

A través de un conjunto de acciones que mejoren los
procesos asociados al registro y gestión de la
información relativa al ciclo de vida de las empresas
(apertura, transformación, clausura, reapertura).
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Objetivo principal

Reformar el sistema de identificación de las
empresas en el Uruguay y la simplificación
de los trámites necesarios en su ciclo de
vida empresas en el ámbito nacional.
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El desafío

Un proceso de reforma con participación de todos los
actores, coordinada, en plazos razonablemente
cortos, con resultados que satisfagan las necesidades
del país – Estado, emprendedores, empresarios,
organismos, funcionarios, sociedad – brindando
garantías jurídicas para todos, con eficiencia y calidad
en los resultados.
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Socios Sinare

• ANTEL

• AIN
• AGESIC
• BPS
• BSE
• CND
• DGI

• DGR

• INACOOP

• INE
• IMPO
• IMFlorida
• IMMaldonado
• MEF
• MTSS 

• OPP
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Metas 2010

• Publicar el Portal de la Empresa.
• Instalar Empresa en el Día en Montevideo (24/5)
• Simplificaciones que implican comunicación de

información entre organismos.
• Ingresar normas legales en la materia.
• Instalar Empresa en el Día en el Interior del País:

-Noviembre y Diciembre en dos localidades.
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Meta 1: Simplificación de trámites

• Simplificación en procedimiento de inscripción de 
empresas unipersonales.

• Mejoras en materia de Libro Registro Laboral.

• Simplificación en comunicación interinstitucional en 
materia de control de pago de ICOSA

• Plataforma única de información de personal 
dependiente para BPS – MTSS y BSE.

• Simplificación en apertura de cooperativas.

• Otras mejoras en materia de inscripción y clausura 
de empresas.
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Meta 2: Identificación de Empresas
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Nueva institucionalidad

• Organización que identifica las empresas 
y organizaciones y gestiona su 
información dependiente del MEF

• Creación en norma de rango legal

• Red nacional compartida con los socios 
del proyecto.

• Reingeniería de procesos y aplicación de 
plataformas informáticas de avanzada
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Meta 3: Portal de la Empresa
www.portaldelaempresa.gub.uy

El Estado pone a disposición de la
ciudadanía a través del Portal:

• Un medio de comunicación.

• Información sobre procedimientos y trámites
relativos a empresas (apertura, clausura, otros)

• La posibilidad de iniciar el trámite de inscripción

ante Empresa en el Día.
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Meta 4: Empresa en el Día - Concepto

Modalidad de inscripción presencial de nuevas
empresas en una ventanilla única que reúne a
BPS, DGI, DGR, AIN, IGTSS, IMPO, BSE.

Proporciona información para que cada
organismo proceda – en un máximo de 24 horas
– a dar las altas correspondientes en sus
respectivos sistemas.
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Meta 4: Empresa en el Día en números

• Instalación el día 24/05/2010

– 600 usuarios registrados en el Portal,

– 161 nombres en uso.

– 122 SA inscriptas y 44 SRL.
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un lugar- un trámite – un pago

3 pasos en el procedimiento

– Inicio en el Portal de la Empresa.

– Otorgamiento del contrato ante Escribano,
certificación de firmas y protocolización.

– Trámite ante Empresa en el Día.

Empresa en el Día
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¿Qué empresas pueden abrirse en 
Empresa en el Día?

• Sociedades de Responsabilidad Limitada, y Sociedades
Anónimas cerradas, en ambos casos integradas por personas
físicas y con aportes de capital en efectivo.

• Todas las SA. y SRL. comerciales e industriales cuyos giros no
sean objeto de regulaciones especiales en los organismos
involucrados. Existe una lista de giros no autorizados que
puede consultarse en la hoja «Empresa en el Día» dentro del

Portal de la Empresa.
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Paso 1 – En el Portal

• Selecciona un nombre para su empresa de la Base de 
Nombres Disponibles (que han sido controlados por 
DGI, BPS, DGR y AIN). 

• Elige el modelo de contrato social (que ha sido 
previamente aprobado por DGR y AIN).

• Ingresa los datos necesarios para que el contrato 
social se complete. 

• Ingresa a través de los links y obtiene los demás 
requisitos (formularios de BPS y DGI).

• Agenda su concurrencia a ED para presentar su 
documentación.
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Paso 2 – con su Escribano

• Cierran e imprimen el Contrato Social y 
Certificado Notarial

• Integran el capital (según las normas)

• Suscriben los documentos y se protocolizan

• Completan y firman los formularios de DGI y 
BPS
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Previamente a presentarse en 
Empresa en el Día:

• Verifica que tiene todos los requisitos para 
presentarse en Empresa en el Día (según 
informa el Portal)

• Prevé el pago de las tasas, impuestos y precios 
informados en el Portal

• Se presenta en el día y hora agendados, con 
cédula de identidad.
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Paso 3 – En Empresa en el Día

• El Ejecutivo de Atención controla  y escanea los 
documentos

• Se comunica por Expediente Electrónico a través de la 
Red Uy a la Ventanilla Única de BPS y DGI y les envía los 
formularios.

• Brinda asistencia para la inscripción en MTSS.
• Cuando recibe por EE los números de RUT y BPS, 

completa el recibo de pago (para todas las tasas y precios 
de AIN, DGR, ICOSA, IMPO) y lo entrega al empresario. El 
empresario paga en un local cercano de red.

• Escanea el recibo intervenido.
• Entrega al empresario carpeta con los documentos 

generados.
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Cuando se va el empresario y 
antes de las 24 horas 

• Se comunica por EE con DGR solicitando  la inscripción.
• Envía por EE el contrato social a la AIN (S.A.)
• Comunica por EE el alta de la empresa al BSE y al MTSS remitiéndole a 

este último la constancia de inscripción en BPS. 
• En el caso de las SA, envía a DGR los libros de Accionistas y Asambleas 

para su rúbrica.
• Cuando recibe  por EE los datos de inscripción de la sociedad en DGR los 

ingresa al sistema, genera el extracto a publicar y lo envía por EE al Diario 
Oficial.

En las 48 horas siguientes:
• Recibe del Diario Oficial por EE las publicaciones realizadas en el día y las

publica en el “e diario” del Portal de la Empresa
• Imprime las constancias recibidas por EE y reúne los documentos

expedidos por los organismos (incluyendo los libros sociales y el Libro
Registro Laboral presellado por MTSS), los ensobra y envía a la Empresa
por correo certificado.
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Empresa en el Día – Montevideo
Rincón 518 – empresaeneldia@opp.gub.uy - 29151311
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